
  

  

  

COMPAÑÍA INMOBILIARIA Ab 
PROAGENSA S.A.     

Guayaquil, 08 de noviembre de 2014 

Señor 

JORGE JAVIER COSTA MARCH y 3 ya 

Ciudad 
( y» 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la junta general extraordinaria y universal de accionistas, reunida 

el día de hoy resolvió elegirlo como PRESIDENTE de la Compañía INMOBILIARIA PROAGENSA S.A.. 

por el periodo de CINCO AÑOS. 

Sus deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la compañía, en su artículo 
Vigésimo Primero, y, a Ud. como PRESIDENTE le corresponde subrogar al Gerente General en 

todas sus facultades en caso de falta, ausencia o impedimento de este último. 

COMPAÑÍA INMOBILIARIA PROAGENSA S.A, se constituyó mediante escritura Pública, 

celebrada ante la Notaria Vigésimo Sexta Suplemente del Cantón Guayaquil, Abg. IVETTE 

GARCÍA AKEL, el 07 de noviembre del 2013 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el 04 de disi    

    

Atentamente 

GABRIEL ANTONIO.COSTA GONZALEZ 

Secretarid de la Junta 

RAZÓN: Yo, JORGE JAVIER COSTA MARCH, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado 
Samborondon, y portador de la cedula de ciudadanía 0903937654, acepto la designación que 
antecede. 

Guayaquil, 08 de noviembre de 2014 

JORGE JAWERTOSTA MARCH 
Cedula No 0903937654 

   

  

  

SS INSCRIPCIÓN GONSTAN 
estro EN HOJA DE SEGURIDAD 

ERCANTIL ADJUNTA. 
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NUMERO DE REPERTORIO:63.912 ) 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciseis de Diciembre del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía INMOBILIARIA 
PROAGENSA S.A, a favor de JORGE JAVIER COSTA MARCH, de 
fojas 52.965 a 52,967, Registro de Nombramientos número 17.193. 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la inforínación, al_tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema e 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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